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CONSOLIDADO DE OBSERVACIONES A LA EVALUACIÓN DE LA CONVOCATORIA PUBLICA 
015 DE 2024 CUYO OBJETO ES “CONTRATAR LA ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN Y CONFIGURACIÓN 
DE EQUIPOS DEL GRUPO DE AUDIOVISUALES Y FOTOGRAFÍA CON DESTINO A LAS UNIDADES 
ACADÉMICAS DE LABORATORIOS DE LAS FACULTADES DE CIENCIAS MATEMÁTICAS Y NATURALES, 
INGENIERÍA, TECNOLÓGICA, CIENCIAS Y EDUCACIÓN Y DEL MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 
NATURALES DE LA UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS, DE ACUERDO CON LAS 
CONDICIONES Y ESPECIFICACIONES PREVISTAS.” 
 

 

OBSERVACIONES PRESENTADOS POR LA EMPRESA HARDWARE ASESORIAS SOFTWARE 
LTDA NIT: 804.000.673-3 RAMIRO H. VERGARA RODRÍGUEZ C. C. NO.: 91.431.735 

DIRECCIÓN: Cra. 36 #46-104 Cabecera del Llano CORREO ELECTRÓNICO: 

ramiro.vergara@hasltda.com TELÉFONOS: 607-6471515 FAX: N.A CIUDAD: 
BUCARAMANGA 

 
RAMIRO HUMBERTO VERGARA RODRÍGUEZ, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 91.431.735 de 
Barrancabermeja, actuando en calidad de Representante Legal de Hardware Asesorías Software Ltda., persona jurídica de 
Derecho Privado, identificado con NIT 804.000.673-3, proponente dentro del proceso de selección de la referencia, de la forma 
más atenta y advirtiendo la publicación del informe de evaluación, me permito presentar SUBSANACIÓN de la oferta presentada, 
en los siguientes términos: 
 

 
 

OBSERVACIÓN No. 1 

 

 
 

Se acepta la observación: la empresa presenta certificación de fecha 21 de octubre de 2024 

mailto:ramiro.vergara@hasltda.com
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OBSERVACIÓN No. 2 
 

 
 

SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN ya que se realiza la revisión nuevamente tanto en el catálogo como 

en el documento remitido por la empresa en la observación y efectivamente se encuentra el Teclado 

Touchpad Inalámbrico no en la parte de accesorios, pero si en el cuadro correspondiente a 
Componentes del Hardware, cumpliendo con el accesorio faltantes. 

 

 
OBSERVACIONES PRESENTADOS POR LA EMPRESA CLARYICON S.A.S. NIT: 

900.442.893-1 Jhon Alejandro Díaz Charry C. C. NO.: 79.913.508 DIRECCIÓN: Auto 

Medellín km 3.5 vía Siberia-Cota CORREO ELECTRÓNICO: 
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luis.martinez@onescreensolutions.com TELÉFONOS: (601) 4325127 ext 112 - 301 488 
5992 FAX: N.A CIUDAD: COTA, CUNDINAMARCA 

 
 
CLARYICON S.A.S., actuando como proponente en el presente proceso licitatorio, en la siguiente aclaración/subsanación que 
consta de trece (13) páginas, desea presentar las siguientes observaciones en relación con la evaluación técnica de nuestra 
oferta para las pantallas interactivas OneScreen de referencia H7 de 86" y 75" y la pantalla LED rental. 
 
La evaluación técnica ha calificado nuestra propuesta como admisible tanto en la evaluación general técnica como en la jurídica; 
sin embargo, se nos ha señalado en la evaluación ítem a ítem por una presunta omisión en la inclusión de teclados inalámbricos 
para las pantallas interactivas ofertadas, así como verificar algunas características, estructuras y accesorios requeridos en el 
catálogo de la pantalla LED rental. 
 
Al respecto, y en virtud de lo estipulado en el numeral 1.17 "Solicitud de Aclaraciones a los Proponentes" y el numeral 1.30 
"Procedimiento de Subsanación" del pliego de condiciones, los cuales facultan a los proponentes para realizar aclaraciones y 
subsanar documentos sin afectar el puntaje de la evaluación, nos permitimos aclarar lo siguiente: 

 

 

OBSERVACIÓN No. 1 
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SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN: Una vez revisada la información contenida en los catálogos y en el 
catálogo remitido en las observaciones por parte de la empresa se realiza la revisión y efectivamente 

se encuentra el Teclado Touchpad Inalámbrico no en la parte de accesorios, pero si en el cuadro 
correspondiente a Componentes del Hardware, cumpliendo con el accesorio faltante.  

 
OBSERVACIÓN No. 2 

 

 
Documento anexo 
 
 

Se acepta la observación: Una vez revisada la información contenida en el catálogo remitido en las 

observaciones por parte de la empresa se realiza la revisión de las características del ítem 2 (Pantalla 
Rental) y se evidencia que cumple con cada una de las características solicitadas.  
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OBSERVACIONES PRESENTADOS POR LA EMPRESA UNIÓN TEMPORAL – UT VLLCAM 
NIT: CARLOS ARTURO MARTÍNEZ C. C. NO.: 79.634.185 DIRECCIÓN: Cra. 70 D No. 55- 3 

CORREO ELECTRÓNICO: carlos.martinez@camnet.com.co 
 TELÉFONOS: (601) 5486399 - 3102808257 FAX: N.A CIUDAD: BOGOTÁ D.C. 

 

OBSERVACIÓN No. 1 

 

 
 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  

 

CUMPLE, La Unión Temporal UT VLLCAM presenta certificaciones de MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES EJERCITO NACIONAL y de 

CORPORACIÓN DE ALTA TECNOLOGÍA, las cuales cumplen con lo solicitado en el pliego de la 
convocatoria. 

CUMPLE, La Unión Temporal UT VLLCAM presenta factura de Universidad del Quindío 
correspondiente a la certificación inicialmente entregada, cumpliendo con lo solicitado en el pliego de 

la convocatoria. 

NO CUMPLE, La empresa UT VLLCAM presenta certificación emitida por la Universidad Católica de 
Pereira inicialmente con fecha de inicio 25 de agosto de 2019, en subsanación, presenta la certificación 

con fecha de inicio 25 de octubre de 2019. Teniendo en cuenta que en ADENDA No. 4 la fecha de 
cierre de la convocatoria oficial es el 28 de octubre de 2024, no se cumple con el tiempo requerido en 

los pliegos el cual corresponde a: Cinco (5) años anteriores a la fecha de cierre del presente proceso. 
 

 
 

 
OBSERVACIÓN No. 2 
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RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  

 

CUMPLE, La Unión Temporal UT VLLCAM presenta en subsanación certificado de distribución para la 
marca FVASSE con fecha 01 de octubre de 2024 donde se especifica el servicio post venta.   
 

 

 
OBSERVACIÓN No. 3 

 

 
RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  

NO CUMPLE, aunque la empresa subsana con catálogo de controlador, no se evidencia en los 

catálogos estructuras y accesorios requeridos. 

 
 

OBSERVACIÓN No. 4 
 

 
  

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  
CUMPLE, SE ACEPTA LA OBSERVACION CON BASE A LA INFORMACION DEL CATALOGO QUE 
ANEXAN EN LA OBSERVACIÓN. 

  
OBSERVACIÓN No. 5 
  



 

 

 
 

 

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 

 

7 

 

 

 

 

 

 
  

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  

 
CUMPLE: SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN TENIENDO EN CUENTA QUE EL TRASMISOR Y RECEPTOR 

HDMI OFERTADO EN EL CATÁLOGO SE ENTREGUE CON LA ESTACIÓN PORTABLE DE PODER Y EL 

ADAPTADOR DE PODER DE NINGUNA MANERA PUEDE ENTREGARSE SOLO EL TRASMISOR Y 

RECEPTOR. 

  

  
OBSERVACIÓN No. 6 

 

 
RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  
 

NO CUMPLE, No se evidencia cadena de distribución desde el fabricante (SONY) hasta la empresa 
oferente, la Unión Temporal UT VLLCAM presenta certificado de distribución de IMPRESISTEM S.A.S., 

sin embargo, falta el Certificación de Distribución del fabricante SONY. 

No se evidencia cadena de distribución desde el fabricante (STARTECH) hasta la empresa oferente, la 
Unión Temporal UT VLLCAM presenta certificado de distribución de IMPRESISTEM S.A.S., sin embargo, 

falta el Certificación de Distribución del fabricante STARTECH. 
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Se indica que la Certificación de Distribución del fabricante CANON referencia como distribuidor a la 

empresa FUTURIBLE DIGITAL S.A, cumpliendo con la cadena de distribución hasta la empresa 
CAMNET. Sin embargo, NO CUMPLE, teniendo en cuenta que no ofrece servicio postventa en la 

cadena de distribución. 
 

 

 
OBSERVACIÓN No. 7 

 

 
RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  
 

NO ACEPTA LA OBSERVACION, la empresa aclara que la entrada de audio esta embebida en el 
puerto HDMI, sin embargo, el anexo 3 indica que las conexiones mínimas de video de 2x HDMI, 1x 

USB, 1x RJ-45, 1x Entrada de audio, 1x Salida de Audio / Conexión inalámbrica Wifi (2.4 GHz y 5 GHz).   

 
La referencia ofertada no cuenta con la entrada de audio aparte de los 2 HDMI y el puerto USB. 
 

 
 

OBSERVACIONES PRESENTADOS POR LA EMPRESA UNIÓN TEMPORAL – UT VLLCAM 

NIT: CARLOS ARTURO MARTÍNEZ C. C. NO.: 79.634.185 DIRECCIÓN: Cra. 70 D No. 55- 3 
CORREO ELECTRÓNICO: carlos.martinez@camnet.com.co TELÉFONOS: (601) 5486399 - 

3102808257 FAX: N.A CIUDAD: BOGOTÁ D.C. 
 
 

 

OBSERVACIÓN No. 1 

 
La Unión temporal UT VLLCAM remite los siguientes documentos: 

• Certificado de cumplimiento de contrato con la Corporación Universitaria Regional del Caribe (Correo subsanación 

1). 

mailto:carlos.martinez@camnet.com.co
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• Acta de liquidación del contrato con la Corporación Universitaria Regional del Caribe (Correo subsanación 2). 

 

 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: NO CUMPLE, LA EMPRESA UNIÓN TEMPORAL – UT VLLCAM 

en subsanación remite certificación de cumplimiento de contrato No. 188 de 2022 con la siguiente 

información: Nombre del contratante: CORPORACIÓN UNIVERSITARIA REGIONAL DEL CARIBE, 

dirección: Avenida Pedro Heredia #188-17 Cartagena Bolívar Colombia, Teléfono +57 3053852876, 

fecha de inicio 29 de septiembre de 2022, fecha de finalización 28 de diciembre de 2022, valor de 
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$1.799.999.803 y objeto “Suministro de equipos de video y audio para realizar acciones para la 

garantía de acceso, visibilizarían, formación y participación ciudadana de grupos Étnicos al servicio 

público de televisión” , sin embargo, no se incluye alguno de los documentos requeridos en la NOTA 

3 del numeral 2.3.1.2 del pliego: “Cada certificación deberá VENIR RESPALDADA POR FOTOCOPIA 

DEL CONTRATO, ORDEN DE COMPRA y/o de la facturación que se originó en el desarrollo del mismo. 

Certificaciones que no cuenten con las condiciones de cumplimiento antes mencionadas o no tengan 

anexo el documento de respaldo, no serán tenidas en cuenta, con el fin de evaluar el desempeño del 

proveedor en cada negociación, y verificar el cumplimiento a satisfacción del objeto de cada contrato 

que se esté certificando.” Por lo anterior el documento que respalda la certificación entregada por la 

empresa: acta de liquidación, NO SE ACEPTA conforme la NOTA 3 del numeral 2.3.1.2 del pliego. 

 

 

 
OBSERVACIONES PRESENTADOS POR LA EMPRESA INNVECTOR S.A.S. NIT: 

900.235.103-4 XIOMARA ANGELICA CASTRO SALAS C.C. No.: 52.702.913 DIRECCIÓN: 
Carrera 7 # 155C-30 Of. 2405 CORREO ELECTRÓNICO: licitaciones@innvector.com -

comercial@innvector.com TELÉFONOS: (601) 4431010 FAX: N.A CIUDAD: BOGOTÁ D.C. 

 
En atención a las evaluaciones publicadas nos permitimos dar respuesta en los siguientes términos: 

 
OBSERVACIÓN No. 1 
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RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  

 

NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN, La oferta deberá cumplir con la totalidad de los requisitos 
señalados en el Anexo No. 3 “Formulario de Especificaciones Técnicas Mínimas y oferta económica”, 

de acuerdo con lo establecido en el pliego de condiciones, Capítulo 3 REQUISITOS DESDE DEL PUNTO 
DE VISTA TÉCNICO, numeral 3.1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: “En caso tal de que en el anexo 

No. 3 no aparezca toda la información técnica completa del ítem, incluida la marca y la referencia 
ofertadas, será causal de rechazo de la oferta para ese ITEM.”. Debido a que no se puede corroborar 

la descripción del item cotizado en el anexo 3 y el catálogo. 
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Adicionalmente se indica que el anexo 3 al ser un requisito que otorga puntaje, no es subsanable. 

 
OBSERVACIÓN No. 2 

 

 
RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: 

 
NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN, La oferta deberá cumplir con la totalidad de los requisitos 

señalados en el Anexo No. 3 “Formulario de Especificaciones Técnicas Mínimas y oferta económica”, 

de acuerdo con lo establecido en el pliego de condiciones, Capítulo 3 REQUISITOS DESDE DEL PUNTO 
DE VISTA TÉCNICO, numeral 3.1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: “En caso tal de que en el anexo 
No. 3 no aparezca toda la información técnica completa del ítem, incluida la marca y la referencia 
ofertadas, será causal de rechazo de la oferta para ese ITEM.”. Debido a que no se puede corroborar 

la descripción del item cotizado en el anexo 3 y el catálogo. 

 
Adicionalmente se indica que el anexo 3 al ser un requisito que otorga puntaje, no es subsanable. 

 

 
OBSERVACIONES PRESENTADOS POR LA EMPRESA SECURITY VIDEO EQUIPMENT S.A.S. 

NIT: 830.005.066- RAMIRO GONZALEZ CLAVIJO C.C. No.: 79.360.452 DIRECCIÓN: 
Carrera 67 A 44 09 CORREO ELECTRÓNICO: Carolina.parrado@secvideo.com.co 

TELÉFONOS: (601) 2228900 Ext. 111 FAX: N.A CIUDAD: BOGOTÁ D.C. 

 
Respetados señores, 
 
Reciban un cordial saludo, 
 
De acuerdo al asunto y en atención al informe de evaluación inicial publicado, nos permitimos remitir adjunto documentos de 
respuesta. 
 

OBSERVACIÓN No. 1 

 
RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: JURIDICA 

 

 
OBSERVACIÓN No. 2 
 

 
RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: 

 
NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN, De acuerdo con lo indicado en el pliego de condiciones, numeral 

2.3.1.6. CATALOGOS “Los oferentes deberán anexar los catálogos originales de los equipos 
propuestos. Lo anterior, con el fin de poder efectuar la evaluación técnica en forma adecuada. La 
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Universidad aceptará catálogos originales o copias de páginas WEB, aclarando que estas últimas 
deben incluir, en forma exacta, la dirección completa de la página WEB de la cual fueron tomados, y 
deben corresponder a la marca y referencia exacta del equipo ofrecido (ver ANEXO 3)”. 
 

Por lo tanto, se indica que en el catálogo suministrado no se puede evidenciar todas las características 
técnicas y accesorios requeridos. 

 

 
OBSERVACIÓN No. 3 

 

 
RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  

 
SE ACLARA QUE, en la documentación adjunta en el proceso de subsane no vienen documentos 

anexos enfocados a la marca HI LED, sin embargo, se indica que, en la documentación remitida en el 
cierre del proceso, el certificado de distribución de la marca HI LED cumple con lo solicitado. 
 

 

 
OBSERVACIÓN No. 4 
 

 
RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: 

 

 
 

NO CUMPLE, se presenta subsane con fecha de certificación posterior al cierre de la convocatoria, 

28 de octubre de 2024. 

De acuerdo con el Consejo de Estado lo subsanable es aquello que, a pesar de que se tiene, no 

aparece claramente acreditado en el proceso de selección; pero, no se puede subsanar aquello de lo 
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cual se carece o que no existe al momento de proponer, porque entonces se estaría hablando de la 

complementación, adición o mejora de la propuesta. 

En ese orden de ideas el mejoramiento de la oferta se refiere a la imposibilidad que tienen los 

proponentes de aportar un documento o una condición que no existía o no tenia en el momento de la 

presentación de la oferta, aun cuando se refiera a requisitos habilitantes. Toda vez que, sólo se podrá 

aportar el documento que pruebe o que esclarezca el requisito habilitante que se tenía pero que 

requiere aclaración. Es imposible subsanar algo que no existe. 
 

 

 
OBSERVACIÓN No. 5 

 

 
RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  
 

 
 

NO CUMPLE, se presenta subsane, pero no relaciona el servicio postventa en toda la cadena de 

distribución (CANON a FUTURIBLE DIGITAL S.A.), como se indica en el numeral 2.3.1.4. 

CERTIFICADOS DE DISTRIBUCIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIONES: “Los proponentes deberán 

adjuntar a su oferta, las certificaciones de cadena de distribución y/o autorización para distribución, 

que acrediten que se encuentran autorizados para la comercialización y el servicio 

postventa, de los elementos y/o equipos ofertados. Dichas certificaciones deben incluir la cadena, 

desde el fabricante de los equipos hasta el proponente. En todo caso, si ofertan elementos 
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cuyas marcas son diferentes, deberán aportar el número de certificaciones que garanticen la 

autorización en la distribución.” 

 

 

 

 
OBSERVACIÓN No. 6 

 

 
RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  

SE ACEPTA LA OBSERVACION, la empresa subsana los catálogos de accesorios solicitados, se 
habilita a nivel técnico. 
 

 

 
OBSERVACIONES PRESENTADOS POR LA EMPRESA OFIBOD S.A.S. NIT: 860.047.726-1 
Juan Manuel Velandia Auza C.C. No.: 19.272.826 DIRECCIÓN: Calle 93 No. 15-51 OF. 
402 CORREO ELECTRÓNICO: comercial@ofibod.com.co TELÉFONOS: (601) 8053386 - 

3134964491 FAX: N.A CIUDAD: BOGOTÁ D.C. 

 
OBSERVACIÓN No. 1 

 

 
 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  
 

NO CUMPLE, La empresa OFIBOD S.A.S. presenta certificado de distribución desde el fabricante 

(SAMSUNG) hasta la empresa oferente, sin embargo, no ofrece servicio postventa en la cadena de 
distribución. Lo anterior teniendo en cuenta que el Certificado de Distribución de SAMSUNG no informa 

de manera implícita el servicio post venta. 
 

NO CUMPLE, La empresa OFIBOD S.A.S. presenta certificado de distribución desde el fabricante 

(CANON) hasta la empresa oferente, sin embargo, no ofrece servicio postventa en la cadena de 
distribución. Lo anterior teniendo en cuenta que el Certificado de Distribución de CANON no informa 
de manera implícita el servicio post venta. 

 

 

 
OBSERVACIÓN No. 2 

mailto:comercial@ofibod.com.co
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RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  

Se acepta observación: La empresa subsana el catálogo de la pantalla interactiva de 75” con 
respecto a la unidad OPS la cual cumple con las características mínimas solicitadas. 

 

 

 

 

 

 
OBSERVACIÓN No. 3 

 

 
RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  

 
NO ACEPTA LA OBSERVACION, la empresa aclara que la entrada de audio esta embebida en el 

puerto HDMI, sin embargo, el anexo 3 indica que las conexiones mínimas de video de 2x HDMI, 1x 

USB, 1x RJ-45, 1x Entrada de audio, 1x Salida de Audio / Conexión inalámbrica Wifi (2.4 GHz y 5 GHz).   
 
La referencia ofertada no cuenta con la entrada de audio aparte de los 2 HDMI y el puerto USB. 

 

 
OBSERVACIONES PRESENTADOS POR LA EMPRESA TECNOPROCESOS NIT: 900.273006-

1 José Robinson Trujillo Nieto C.C. No.: 93.456.952 DIRECCIÓN: Calle 18ª No 62-84 
CORREO ELECTRÓNICO: Coordinador.licitaciones@tecnoprocesos.co- 

Licitaciones@tecnoprocesos.co TELÉFONOS: 3006971998 FAX: N.A CIUDAD: BOGOTÁ 

D.C. 

 
Buen Día  
 
Se adjunta documentos de subsanación, para su conocimiento y fines pertinentes  
 
Se adjunta cartas de distribución Epson, garantía de seriedad firmada y modificada y fichas técnicas. 
 
Hasta ahorita nos enviaron las cartas por parte de EPSON 
 
NOTA: tener en cuenta este último correo ya que se encuentra toda la documentación  
 
Quedo atenta a sus comentarios y pronta respuesta  
 

 
OBSERVACIÓN No. 1 

mailto:comercial@ofibod.com.co
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La empresa anexa certificados de distribución: 

• MPS Mayorista de Colombia S.A. para la marca Samsung 

• EPSON Colombia LTDA. 

• EPSON COLOMBIA LTDA. 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  

 
SE ACEPTA PARCIALMENTE LA OBSERVACIÓN  

Se revisa el certificado MPS Mayorista de Colombia S.A. para la marca Samsung cumpliendo, sin 

embargo, NO RELACIONA EL SERVICIO POSTVENTA EN TODA LA CADENA DE DISTRIBUCIÓN DE 

SAMSUNG A MPS MAYORISTA DE COLOMBIA S.A COMO SE INDICA EN EL NUMERAL 2.3.1.4. 

CERTIFICADOS DE DISTRIBUCIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIONES, “Los proponentes deberán 

adjuntar a su oferta, las certificaciones de cadena de distribución y/o autorización para distribución, 

que acrediten que se encuentran autorizados para la comercialización y el servicio 

postventa, de los elementos y/o equipos ofertados. Dichas certificaciones deben incluir la cadena, 

desde el fabricante de los equipos hasta el proponente. En todo caso, si ofertan elementos 

cuyas marcas son diferentes, deberán aportar el número de certificaciones que garanticen la 

autorización en la distribución.” por lo tanto no cumple. 

 

Se revisa certificado de distribución EPSON Colombia LTDA. y EPSON COLOMBIA LTDA. Los cuales 
cuentan con el servicio posventa y la fecha se encuentra previa al cierre de la convocatoria, por lo 
tanto, cumple.   

 

 
OBSERVACIÓN No. 2 jurídico  
 
La empresa anexa documento de garantía de seriedad de la oferta firmado: 

• Garantía de seriedad firmada 

• Garantía modificada (enviada en el último correo) 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: JURÍDICA 

 

 
OBSERVACIÓN No. 3 
 
La empresa anexa documento de especificaciones técnicas para el ítem 2. Pantalla Rental 

 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  
 

SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN, en el catálogo subsanado se puede evidenciar las características 

técnicas requeridas, por lo tanto, CUMPLE para el ítem 2. 

 

 
OBSERVACIÓN No. 4 

 
La empresa anexa documentación técnica de las pantallas interactivas 75 y 86. 
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RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  

 
SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN, en el catálogo subsanado se puede evidenciar las características 
MÍNIMAS técnicas requeridas, por lo tanto, CUMPLE para el ítem 1 Y 16. 

 
 

OBSERVACIÓN No. 5 

 
La empresa anexa documentación técnica para el ítem 18, referente al soporte tipo jaula. 
 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  
SE ACEPTA LA OBSERVACION, la empresa subsana los catálogos de accesorios solicitados, se 
habilita a nivel técnico. 

 

 
OBSERVACIÓN No. 6 

 
La empresa anexa documentación técnica correspondiente a dos imágenes sin especificar el ítem al que corresponden. 
 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: 

 
Se acepta observación, la imagen con nombre truss.jpg corresponde al ítem 2 “Pantalla Rental” y 

la imagen con nombre IMG-20241105-WA0019[1].JPG corresponde al ítem 18 “video proyector láser” 
que complementan los catálogos remitidos en la presente observación. 

 
 

OBSERVACIONES PRESENTADOS POR LA EMPRESA ANDIVISION SAS NIT: 830.088.172-
8 EDIER ENRIQUE ROSERO LOPEZ C.C. No.: 12.169.228 DIRECCIÓN: Calle 52 No 22-44 

CORREO ELECTRÓNICO: andivision@andivision.co -edier.gerencia@andivision.co 
TELÉFONOS: (601) 8112828 - 3134952827 - 3166202484 FAX: N.A CIUDAD: BOGOTÁ 

D.C. 

 
OBSERVACIÓN No. 1 
 

 

 
RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: 

mailto:comercial@ofibod.com.co
mailto:comercial@ofibod.com.co
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SE ACEPTA LA OBSERVACION, la empresa relaciona el contrato de cada una de las certificaciones 
mencionadas 
 

 
OBSERVACIÓN No. 2 
 

 

 
 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  

 

No se acepta la observación: Una vez se realiza la revisión del catálogo para las pantallas 

interactivas de 86” se evidencia que no cumple con todas las especificaciones técnicas requeridas 

como el almacenamiento de la pantalla que indica en el catálogo que es de 64 GB y se requiere mínimo 

de 128 GB, por otro lado, no se puede verificar en catálogo las características de la OPS, soporte móvil 

y cámara. 

 
 

OBSERVACIÓN No. 3 
 

 

 

 
RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  
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SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN, en los catálogos subsanados se puede evidenciar las características 

técnicas requeridas, por lo tanto, CUMPLE para el ítem 2. 

 

 
 

OBSERVACIÓN No. 4 

 

 

 

 

 
 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  

CUMPLE, SE ACEPTA LA OBSERVACION CON BASE A LA INFORMACION DEL CATALOGO QUE 
ANEXAN EN LA OBSERVACIÓN. 

 

 

OBSERVACIÓN No. 5 

 

 

 

 
RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: 
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Se acepta parcialmente la observación: Teniendo en cuenta la información remitida se evidencia 
que:  

 
Para el ítem 16 Pantalla Interactiva de 75” en el catálogo remitido no se puede evidenciar la totalidad 

de las especificaciones técnicas como cámara e incluso no registra la unidad OPS ni características de 
la anteriormente mencionadas. Por tal motivo NO CUMPLE. 

 

Para el ítem 17 Videobeam de Tiro Corto en el catálogo remitido se evidencia la conectividad RS232 
así como las especificaciones técnicas mínimas solicitadas por tal motivo CUMPLE.   

 

OBSERVACIÓN No. 6 

 

 

 

 
 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  

SE ACEPTA LA OBSERVACION, la empresa subsana los catálogos de accesorios solicitados, se 
habilita a nivel técnico. 
 

 
OBSERVACIÓN No. 7 
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RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  

 
NO SE ACEPTA LA OBSERVACION, se realizó la revisión del subsane realizado y se encontró que 

ninguna marca cambio su estado de habilitación, se aclara lo siguiente: 

 
SAMSUNG, no relaciono subsane 

FABULOX, CUMPLE 
SPROLINK, no relaciono subsane 

CANON, no relaciona servicio postventa en la cadena de distribución 

BEHRINGER, no relaciono subsane 
ZOOM, no relaciono subsane 

SONY, no relaciono subsane 
BFOTO, no relaciono subsane 

BOVBOX, no relaciono subsane 
RODE, no relaciono subsane 

VIEWSONIC, carta superior a la fecha de cierre de la convocatoria 
EPSON, no relaciona subsane 

 
 

COMITÉ ASESOR DE CONTRATACIÓN 


